
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO RIOSUCIO CALDAS 

17 614 31 12 001 

AVISO 

El JUZGADO CIVIL DE CIRCUITO DE RIOSUCIO CALDAS, en cumplimiento a 
lo previsto en el artículo 21 de la Ley 472 de 1998, 

Informa a la COMUNIDAD EN GENERAL la admisión de una acción popular así: 

ACCIÓN POPULAR 

Radicado principal 17 614 31 12 001 2019 00124 00 

Accionante JAVIER ELÍAS ARIAS IDARRAGA 
Accionada DISFARMA sede Riosucio Caldas- 
Vulneración Modificacion arquitectónica del espacio público-anden- 
Admitida 04 de junio de 2019 

Publicación 10 de junio de 2018 en la página web 

https://www. ra  majudicia I.goy.co/webü  uzgado-01-civi I-del-ci rcuito-riosucio-
caldas 28 

Martha 	 ez Castro 
Escribien 
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